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mediante tubo; sur, con Canalot; este, de don Juan
Pujol y, oeste, de don Germán Fatsini Masdeu. En
su interior, concretamente sobre su límite oeste, exis-
te construida una nave destinada a granja, com-
puesta de planta baja y piso, con un pequeño alma-
cén en su extremo, para usos de la explotación,
de superficie 1.429 metros 37 decímetros cuadrados,
la nave, y 128 metros 75 decímetros cuadrados el
almacén, se remata por cubierta de azotea y linda
con el terreno de la finca en la que está enclavada.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Tortosa número 1 al tomo 2.884, folio 49, finca
número 38.298. Finca tasada a efectos de subasta
en: 50.400.000 pesetas.

Propiedad de don Niceto Gombau Ventura:

Heredad situada en término municipal de l’Aldea,
antes de Tortosa, partida de Arrabla de la Leche,
de olivos y cereal secano; de cabida 2,13 jornales
del país, equivalentes a 46 áreas 64 centiáreas. Lin-
dante: Norte, camino; sur, tierras de don Jose, don
Juan y doña Rosa Pino Bó; este, con otro camino
y, oeste, camino de Leche.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Tortosa
número 1 al tomo 2.545, folio 122 y número de
finca 32.359. Finca tasada a efectos de subasta en
60.900.000 pesetas.

Tortosa, 28 de enero de 2000.—La Secretaria,
Raquel Sala Navalón.—8.682.$

TORTOSA

Edicto

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Tortosa,

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en
autos obrantes en este Juzgado sobre procedimiento
sumario hipotecario, artículo 131 de la Ley hipo-
tecaria 143/1999, instados por don Ricardo Balart
Altes, en nombre y representación de Caixa d’Es-
talvis de Sabadell, contra Invergestions, en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta la finca hipotecada que se rela-
cionará:

Primero.—Por primera vez, y precio pactado en
la escritura de constitución de hipoteca, el día 15
de mayo de 2000.

Segundo.—De no haber postor en la primera, por
segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del precio
pactado en la escritura de constitución de hipoteca,
el día 15 de junio de 2000.

Tercero.—Y de no haber tampoco licitadores en
la segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo el
día 13 de julio de 2000.

Todas dichas subastas por término de veinte días
y a las diez horas de su mañana en la Sala de
Audiencias de este Juzgado.

Bajo las siguientes condiciones:

Se hace constar que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar su personalidad;
consignar con antelación suficiente el 20 por 100
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de esta ciudad, número 4223, presentándose ante
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi-
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos
y certificación de cargas, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesta en Secretaría de este Juzgado;
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número dos-bis. Local comercial sito en
la planta baja de la casa sita en Tortosa (Ferreries),
calle Ulldecona, número 23, antes 17, que a efectos

de su identificación es de los tres sitos a la izquierda
de la escalera, mirando al edificio, en del centro.
Tiene puerta propia de acceso desde la calle de
su situación. Linda: Derecha, mirando, con otra fin-
ca de esta herencia y caja o hueco de la escalera
de acceso a los altos; izquierda, finca número
dos-tres, y detrás, finca de la señora viuda de Mayor,
mediante patio posterior común que podrá utilizar,
pero no techar. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Tortosa-2 al tomo 3.454, libro 288 de
Tortosa, folio 175, finca 13.645, inscripción sép-
tima.

Sirviendo el presente, en su caso, de notificación
subsidiaria en forma a la demandada.

Finca tasada a efectos de subasta en 7.932.500
pesetas.

Tortosa, 15 de febrero de 2000.—La Secreta-
ria.—8.342.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 12 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
529/96, se siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vido por el Procurador Señor Rivaya, en nombre
de don Jean Louis Hosteins, contra don Gustavo
Bisbal Martorell y «Bahía Real, Sociedad Anónima»,
sobre reclamación de cantidad en cuantía de
7.000.000 de pesetas de principal, más otras
2.300.000 pesetas, calculadas para intereses y costas,
en los que se ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta y por primera vez y término de
veinte días, los bienes inmuebles que al final se
relacionarán, para cuya celebración se señala el
próximo día 10 de abril del 2000 y hora de las
doce y quince de su mañana, en la Sala única de
subastas, sita en calle de Justicia, 2, piso 4.o, bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el precio del avalúo; para la segunda el precio del
avalúo rebajado en el 25 por 100 y la tercera se
hará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto para
la tercera subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado número 4483,
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» (sucursal Juz-
gados), al menos el 20 por 100 efectivo del tipo
de la subasta en la primera y segunda y del tipo
de la segunda en la tercera. Las posturas que se
hagan por escrito deberán presentarse en pliego
cerrado junto con el resguardo de la consignación
en este Juzgado.

Cuarta.—En prevención de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de segunda subasta el próximo día 15 de
mayo del 2000 y hora de las doce y quince de
su mañana; si tampoco concurrieren postores a este
segunda, se señala para la celebración de una tercera,
el siguiente día 12 de junio del 2000 y hora de
las doce y quince de su mañana, en el mismo lugar.

Quinta.—Si cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta, por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día hábil, a las trece
horas y en el mismo lugar, o en sucesivos si per-
sistiere tal impedimento. Sólo el ejecutante podrá
hacer posturas en calidad de ceder el remate a
terceros.

Sexta.—Los títulos y la certificación del Registro,
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, estarán de manifiesto en la oficina
de información de subastas sita en avenida Navarro
Reverter, 1, 1.o, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose, asimismo, que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Sirviendo el presente edicto de noti-
ficación de los señalamientos de subastas a los
demandados, dado su ignorado paradero.

Bienes objeto de la subasta

Lote uno: Urbana. Una mitad indivisa del piso
vivienda sito en la primera planta alta, puerta núme-
ro dos. Forma parte de un edificio con acceso por
el portal número 24 de la calle Conde de Ripalda
de Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Valencia X al tomo 2.452, libro 52, folio 176,
finca 371/G.

Tipo de la subasta: 560.000 pesetas.
Lote dos: Urbana. Local comercial en planta baja,

situada a la izquierda, de 60 metros cuadrados. For-
ma parte de un edificio en la calle de Na Jordana,
número 16, en Valencia. Inscrita en el Registro de
la propiedad de Valencia X al tomo 2.616, libro
65, folio 40, finca 673/H.

Tipo de la subasta: 2.500.000 pesetas.
Lote tres: Urbana. Casa compuesta de planta baja,

destinada a cuadra, primera planta destinada a
vivienda y segunda planta destinada a granero; tiene
una extensión de 60 metros cuadrados. Y está sita
en la calle de la Iglesia, número 24, en término
de Gea de Albarracín. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Albarracín al tomo 671, libro 31,
finca 3.414.

Tipo de la subasta: 3.500.000 pesetas.

Valencia, 3 de enero de 2000.—El Secreta-
rio.—9.356.

VALENCIA

Edicto

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 16,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 569/95, se siguen autos de juicio de cognición,
a instancia de comunidad de propietarios de apar-
tamentos «Voramar», contra don Jesús García
Zanón y «Gabatxu, Sociedad Limitada», en los que,
por resolución de esta fecha, se anuncia a la venta
en pública subasta el bien que se indicará, por tér-
mino de veinte días y con arreglo al siguiente calen-
dario de celebraciones:

En primera subasta para el día 12 de abril de 2000,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, y por el tipo de su justiprecio pericial fijado
en 9.300.000 pesetas.

En segunda subasta, para el caso de resultar desier-
ta la primera, el día 11 de mayo de 2000, a las
doce horas, en el mismo lugar y condiciones, pero
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, para el caso de resultar desierta
la segunda, el día 12 de junio de 2000, a las doce
horas, en el mismo lugar y condiciones, pero sin
sujeción a tipo.

Las subastas tendrán lugar por el sistema de pujas
a la llana, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Todo interesado en intervenir en el
remate, a excepción del ejecutante, deberá acreditar
haber consignado en la cuenta de este Juzgado (Ban-
co Bilbao Vizcaya, Juzgados de Valencia, núme-
ro 4487000014056995), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, a la que se acompaña copia
del documento de identidad y resguardo de la con-
signación antes indicada. Estas plicas se conservarán
cerradas y serán abiertas en el acto del remate al
publicarse las posturas.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
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ficándolo, en su caso, en la forma prevista en el
artículo 1.499,3.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
que se subasta han sido suplidos por la certificación
registral prevista en el artículo 1.489,1.o de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, la cual se halla de mani-
fiesto a los interesados en Secretaría, advirtiendo
a los licitadores que deberán conformarse con ella,
sin derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviese
lugar la suspensión de cualquiera de las subastas,
la misma se celebrará al siguiente día de la cesación
de dicha causa o siguiente hábil y en días sucesivos
si persistiese tal impedimento.

Octava.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a los deudores, a los efectos
del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dado su ignorado paradero.

Novena.—Toda la información relativa a estas
subastas y sus circunstancias deberá ser obtenida
por los interesados en la Oficina de Información
de Subastas Judiciales del Decanato de los Juzgados
de esta ciudad (avenida Navarro Reverter, 1, 1.o

Bien objeto de subasta

Único.—Apartamento, sito en Valencia, playa del
Perellonet, apartamentos «Voramar», patio 1, planta
cuarta, puerta catorceava, con una superficie de 67,5
metros cuadrados. Tiene como anejos inseparables
un aparcamiento y un trastero en planta semisótano,
con una superficie conjunta de 14,80 metros cua-
drados. Está inscrito en el Registro de la Propiedad
número 11 de Valencia, al tomo 1.544, libro 111,
folio 51, finca número 7.108.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valencia, 12 de enero de 2000.—La Secretaria
judicial.—8.747.$

VALLADOLID

Edicto

Doña María Victoria Valdespino Gómez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Valladolid,

Hago saber: En este Juzgado, con número 15/00,
se sigue procedimiento sobre extravío de cheques,
iniciado por denuncia de «Alyser, SCL», que fue
tenedor de dichos títulos en virtud de pago del precio
definitivo de contrato procedente de cesión de un
establecimiento mercantil consumado con «Grupo
Unigro», habiéndose extraviado los mismos en la
calle Jerónimo de Rodas, número 1, en el hotel
«La Amistad», de Murcia, con fecha 7 de diciembre
de 1999, habiéndose acordado por auto de esta
fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de un
mes, a contar desde la fecha de su publicación para
que el tenedor de los títulos extraviados, que son:

Primero.—Cheque serie AD, número 4.511.311
(0), de 7 de diciembre de 1999, por importe de
98.900.000 pesetas.

Segundo.—Cheque nominativo a favor de «Aly-
ser», serie AD, número 4.511.312 (1), por importe
de 135.180 pesetas, librado el 7 de diciembre de
1999.

Tercero.—Cheque serie AD, número 4.511.313
(2), por importe de 1.166.666 pesetas, librado el
7 de diciembre de 1999.

Cuarto.—Cheque serie AD, número 4.511.316 (5),
por importe de 42.581 pesetas, librado el 7 de
diciembre de 1999.

Quinto.—Cheque nominativo a favor de «Alyser»,
serie AD, número 4.511.315 (4), por importe de
8.108.704 pesetas, referido al día 7 de enero
de 2000.

Pueda comparecer en el Juzgado y formular opo-
sición.

Dado en Valladolid a 7 de febrero de 2000.—La
Secretaria, María Victoria Valdespino Gómez.—8.653.$

VÉLEZ-MÁLAGA

Edicto

Doña María de la O Padilla Martínez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Vélez-Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 177/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Francisco
Jesús García Zayas, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 10 de abril del corriente, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3008, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de mayo del corriente,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de junio del
corriente, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo C, situada en el fondo lateral izquier-
do del edificio conocido con el nombre de «Al-
mudena», sito en el camino de Málaga, de esta ciu-

dad, portal o módulo número 2, planta primera,
ocupa una superficie construida de 107,93 metros
cuadrados, y útil de 84,79 metros cuadrados. Se
compone de vestíbulo, estar-comedor, tres dormi-
torios, pasillo, cocina, baño, lavadero y una terraza;
linda: A la izquierda, entrando, vivienda tipo B, por-
tal 2 y caja de ascensor; a la derecha, doña Amparo
Hernando Insuay; al fondo, zona verde y pasaje
que le separa de don Antonio Ruiz Núñez, y al
frente, rellano de escalera, caja de escaleras y vivien-
da tipo D, portal 2.

La hipoteca que se ejecuta sobre esta finca se
encuentra debidamente inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Vélez-Málaga al
tomo 1.050, libro 140, folio 107, finca núme-
ro 13.720, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 9.628.632 pesetas.

Dado en Vélez-Málaga a 7 de febrero de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—8.658.$

VERA

Edicto

Doña Esperanza Collantes Cobos, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 80/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra «Natsun, Sociedad Anó-
nima» y «Lextar, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de abril de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0263000018008099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de mayo de 2000, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora


